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CONSTANCIA 

 

En la fecha paso las presentes diligencias a Despacho de la Señora Juez, le ruego 

favor proveer de conformidad. 

 

Tuluá, Marzo 16 de 2021.   

 

 

ABRAHAM PINCHAO CEPEDA 

             Secretario. 

 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

  Tuluá, Marzo dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021). 

 

  AUTO SUSTANCIACION Nº 0348 

  EXP. RAD. N° 2020-0329 

 

  Visto el informe secretarial que antecede y al revisar el documento 

signado por la demandada, señora SANDRA PATRICIA FRANCO 

CHAVARRIAGA, observa el Despacho que ésta solicita tenerla como notificada por 

Conducta Concluyente de la Providencia que libró mandamiento de pago dentro de la 

presente demanda impetrada en su contra, conforme lo prescribe el Artículo 301        

del C.G.P., debiéndose por tanto descorrer el respectivo término para que si a bien lo 

tiene, se pronuncie sobre las pretensiones de la demanda; lo anterior, como garantía 

de defensa consagrado en el  Art. 29 de la Carta Política.  

           
  En consecuencia y como quiera que reúne la requisitoria legal, este Despacho, 

 

 DISPONE: 

 

  1°) TENER notificada por Conducta Concluyente a la demandada, 

señora SANDRA PATRICIA FRANCO CHAVARRIAGA, del Auto Interlocutorio   

N° 1327 de diciembre 11 de 2020, que libró mandamiento de pago dentro de la 

presente demanda adelantada por MUEBLES P.V., y de conformidad con lo 

establecido en el Art. 301 del C. G. P. 

   

  2°) Como garantía de los derechos de defensa, empezará a discurrir el 

término de Diez (10) días, consagrado en el Inciso 1°, Art. 442 de la Ley 1564 de 

2012, para que si a bien lo tiene ejerza actos de defensa, en nombre propio o a través 

de apoderado judicial. 

 
   

 

 

 

 


